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Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito, se señala el día 30 

de marzo de 2022 a las 10:00 am para llevar a cabo la audiencia de manera 

virtual, prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso. En dicha 

diligencia se adelantarán las etapas de conciliación, control de legalidad, decisión 

de excepciones previas, interrogatorio de las partes, alegatos de conclusión y 

sentencia. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la referida 

audiencia acarreará las sanciones establecidas en el numeral 4° del artículo 372, y 

hará presumir ciertos lo hechos susceptibles de confesión en que se fundan las 

pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual modo, podrá dar lugar a la 

terminación del proceso y la imposición de multas. 

 

En aras de garantizar la efectivización de la misma, se hace necesario requerir a las 

partes para que informen a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes a la 

notificación de este auto, si cuentan con los medios tecnológicos para desarrollar la 

misma, de manera virtual, como acceso a internet con buena señal y dispositivo 

informático con cámara, y de ser positiva la respuesta, para que suministren un 

correo electrónico que les permita ingresar a la audiencia y uno o varios teléfonos 

de contacto de cada sujeto procesal.  

 

Para los efectos señalados en el parágrafo único del referido artículo, en materia de 

solicitudes probatorias, se dispone desde ya lo siguiente: 

 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

1. DOCUMENTAL: Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal 

probatorio los documentos relacionados en el escrito de la demanda. 



 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

 

1. DOCUMENTALES: Al momento de decidir se apreciarán en su valor legal 

probatorio los documentos relacionados en la contestación de la demanda. 

 
2. TESTIMONIALES: Para la recepción del testimonio sobre las excepciones a 

la demanda, se cita a la señora LUZ DAMARIS GUTIERREZ que ofrecerá su 

declaración en la audiencia virtual que se llevará a cabo en la fecha ya 

referida. 

 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 
 
Marly Pulido García  
Rdo. 2021-00173 
Decreta pruebas 
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